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DI ÍA SOYINCIi DE UOI 
A P A R T E N C I A OFICIAL 

«a-3ffd qnt los Sr«*.i.lsftld«i; Soer*-
-Añc?. i .citun tM lúmeros del BÜUETÍM 
\ A9 «orrcspondut el distrito, diipon-
tr&a qn« M fije on •Junplu en «1 BÍVLO 
i t suefcnmbra, donde perÁntaee*r¿ h u -
•t «I neíbo del ¿úmero i i guíente. 

U« Seeretuios euidarin de ocnsor-
n r 1M Bput.'ixtEU coleceionr.doB crde-
«iKtunente per» m encuaioriasiín, 
jaa doberi Tcriieario CAJA año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se fluscribe en la Contaduría de la Dipnlacíún prouncial, á cuatro pe* 
setas ciccucnta céntimos el trimestre, ocho posetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripcidn. Los 
pagos do fuen de la cnoital se haran por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en Tac suscripciones de trimestre, j únicamente por la 
fracción de pr-tiet?. que resulta. Las suscripaiones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proTÍncia abonarán In suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 j 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos Toíaticmco cántimoa do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lai que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de interés 
particular preTio el pago adelantado de veinte céntimoi 
do peseta por cadalínet de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de It 
Comisión provincial, fecha 11 de Diciembre de 19(3, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, j cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINHS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, so abosarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRTE0FICIÁL 
rnsldenela del Consejo da Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
( Q . D. G.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

{Otala del di» 5 de Febrero) 

G O B I E K N O D E P K O V I S C I A 

J U N T A P R O V I N C I A L 

D E I N S T R U C C I Ó N PÚBLICA. 

P R E S I D E N C I A 

E D I C T O 
Por el presente se cita á D." Eve-

rilds Pcüin Pérez . Mocetra de l 'cr 
queros, cuyo paradero se ignora, 
para ijue en el t é rmino de ocho dias 
comptiezca en las OEcinas de esta 
Junta, á fin de dar contes tac ión al 
pliego Je cargos que la resultan en 
el expediente seguido por abandono 
de la enseñanza . 

Leót, 31 de Enero de 1907. 
Bl Qobarnador iaterino Presidenta, 

Emi l io Mirandn 
E l SeereUlrio. 

.lltgael l l rnvo 

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
Circular 

Posesionado en este día del cargo 
con el cual se ha dignado honrarme 
S. M. el Rej (Q. U. O ) , de acuer
do con la prepuesta de su Consejo 
de Ministros, cumplo el grato deber 

de enviar un cordial saludo á loe fuu 
cionarios del Ministerio fiscal, con 
quienes mantuve, en época no leja
na, relaciones t ambién oficiales, 
aunque de distinto orden. 

Y conociendo Its relevantes cua
lidades que le distinguen, su celo, 
integridad é inteligencia, no he me
nester encarecerlea la importancia 
de la misión que nos incumbe, co
mo centinelas avanzados del i n t e r é s 
social, i n t é rp re t e de la ley y ó r g a 
no de comuoicac ión entre el Uo 
bieroo j el Poder jud ic ia l . • 
. Bás teme consignar en los actua
les momentos, de perturbadora c r i 
sis para ideas y doctrinas que pare
cían solemnemente consagradas por 
las sanciones y las ea señanzas de 
la Historia, el apremio con que nos 
estimulan á con t r ibu i rá la mus lecta 
adminis t rac ión de justicia aspirado 
nes puramente nacionales, fundadas 
y resumidas en el respeto & todos 
los derechos, l eg í t imamen te ejercí 
todos en la ctfera que les traza su 
respectivo radio do t ec ión , y en la 
estricta observancia de todas las 
obligaciones que los g.irantizuu, 
basa la más sólida de la prcspemUd 
y el florocimieoto de los pueblos, 
sólo asi capaces de abrir el ciclo de 
sus leyes, sus tradiciones y sus ees 
tumbres á las progresivas evolucio 
nes de la vida moderna. 

Los tiempos son do lucha. Las 
más absurdas predicaciones alien
tan á la perpetración de los más 
execrables delitos, que, ensaegren-
tando las ettadisticas judiciales, l le
van la alürma á todos ámbi tos y la 
duda de la eficacia del Estado á 
todas las concieochis. 

Para afirmar la paz mornl y ma
terial, no es suficiente la existencia 
de un estado j u r i d i c j quo la ampa
re desde las columnas de la Gaceta. 
Importa, ademán, quo los encarga
dos do practicar aquelU «raygada 
v i r tud que da é comparta el dere
cho egualmente- en frase del Roy 
Sabio, se persuadan de la oecesidad 
de poner á cont r ibuc ión ile esta 
empresa, en la cual toca al Ministe
rio público la responsabilidad inicial 
en muchos casos, todo c! etfuerzo 

de su actividad j t o d o el alcance de 
su entendimiento psra l:t pronta, 
severa, inexcusable aplicación de 
los preceptos legales v iget tes . 

Nunca como ahora so ha podido 
decir que el Ministerio fiech!, (admi
nistrador de los intereses generales 
é inspector de los públ ic ts ,> es tá 
impenosamente requerido para co-
laborer en l a . obra, de l forzoso 
enaltecimiento de los Poderes me
diante la res tauración del principio 
de autoridad en la plenitud de sus 
energias ysus prestigios,r o incom
patibles, ciertamente, antes bien, 
armonizados y concertados con to
das las manifestaciones y demandas 
de las libertades individuales y so 
ciales. 

No es hoy el temor al castigo, n i 
la vindicta públ ica , ni el doiecho á 
la pona, ni siquiera el detci minismo 
accidental ó : h e r e d i t a r i o , el ún ico 
r umen inspirador de los conceptos 
fundamentales del Derecho penal, 
cuyas nuevas.corrientes da reden 
cien moral y educadora urge cana
lizar h í b i l m e n t e en las tierras vír
genes de nuestro sistema peniten
cial io, renovando á la vez la técnica 
a t áv i ca y desdoblando las disposi
ciones positivas, difusas, i i flexibles 
y en ocasiones desproporcionadas. 

Reformas couveiientemente aco
modadas á las veidaderab exigen
cias de les organismos judiciales, 
que redunden en ventaja de la A d 
minis t rac ión de justicia ydeo mayor 
realce á los que en ella intervienen, 
con t r i bu i r án , sin duda á vigorizar 
las fibras del Cuerpo fiscal, de t ándo 
le de los elementos indispensables á 
la apetecible virtualidad de sus fa
cultades, cutre los cuales descuella 
ya al presento la quo llega hasta 
decidir del f i l i o jud ic ia l , una vez 
retirada la acusac ión . 

Grande es, pues, la responsabilidad 
que compartimos con los encarga
dos de juzgar , bien promoviendo 
la acción de la justicia, bien de l imi
tándola ; asi vigilando el cumpl i 
miento de las leyes como velando 
por la iu teg iMad de las atribuciones 
do los Juzgados y Tubunales ordi-
narjos y combatiendo !ts iLvasiones 

que puedan mermar sucompetencia; 
ora representando al Estado, á los 
meoores, incapacitados, ausentes é 
impedidos, ora interviniendo en la 
inves t igac ión sumarial , inspeccio
nando la ext inc ión de las penas i m 
puestas, provocando las correccio
nes disciplinarias procedentes, y 
ejerciendo, en fin, la salvadora tu t e 
la de los intereses y derechos cuya 
guarda nos es tá especialmente en
comendada. 

Frente á frente de toda violación 
ju r íd ica , de toda agres ión al i n d i 
viduo, á la colectividad ó al Estado, 
el Ministerio fiscal debe ser el m á s 
firme baluarte de los ciudadanos y 
de las Instituciones públ icas . . A l 
estrago de la perversidad en a c c i ó n 
hay que oponer resueltamente el sa
ludable rigor de la t e rapéu t ica legal , 
no sin motivo por algunos llamada 
d i n á m i c a defensiva. 

Confio, por todo lo dicho,.en que 
las armas puestas en nuestras ma
nos al servicio de la ley, del orden, 
de la Patria y dé la Monarquis, abrí 
l l an ta rán , diestramente esgrimidas, 
los timbres y los merecimientos del 
Ministerio públ ico , al frente del cua l 
me considero h a l a g ü e ñ a m e n t e fa
vorecido por la suerte. 

Dios guarde á V.S. muchos a ñ o s . 
Madrid 1.° de Febrero de 1907.— 
Javier ü g a r t c . 
Sr. Fiscal de la Audiencia de 

(Qactta del día 2 de Vebrero) 

M I N A S 

m ENRIQUE CANTAUPIEDRA Y CHBSPÜ, 
INaSNIERO JHFH DEL DISTRITO MI

NERO DS ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Leoncio 
Cadórniga y García , vecino de Léon , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, eu el día 26 del 
mes de Enero, á las doce y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 20 perteneucias para la 
mina de hierro llamada Recobrada, 
sita en término del pueblo de Aral la , 
Ayuntamiento de Láncara , paraje 
llamado Sierra do Alcedo. Hace la 



des ignación de lascit-idas 20 perte
nencias en la torma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
los restos de on calero próximo á la 
entrada de a i socavo, y desde él ee 
medirán al N . m a g n é t i c o 10 metros, 
y se co locará una estaca aux. l íav; 
de és ta al K. 1.300 metros la 1 . ' es
taca, 100 metros al N . la 2 *, 2.000 
metros al O. la 3.*, 100 metros al S. 
la 4 ' , y con 700 metros al E. se l le
g a r á á la auxil iar , quedando asi ce 
irado el p e r í m e t r o de las 20 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, ee ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qtbernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dios, contados desde 
so fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren coa derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 del Re 
glamento de Minería vigente. 

El expediente tiene el n ú m . 3.567. 
León 5 de Febrero de 1907.—^. 

Cantakpiedra. 
* 

* * 
Hago saber: Que por D. Rafael 

Mart ínez L o b i t a , vecino de J imé 
nez de Jamuz. se ha presentado en 
el Gobierno c iv i l de ealn provincia, 
en el día 28 del mes de Enero, 4 las 
trece, una solicitud de registro p i 
diendo 20 pertenencias para la mina 
de plomo llamada Isabel, sita en t é r 
mino del pueblo desaceda, Ayunta
miento de Castrillo de Cabrera, pa
raje El Oepedol. y linda al E., rio de 
Caprada; S., peña del Castro; N . , 
tierra de la casi l |a¡ y O , Valdelaco 
ta . Hace la des ignac ión de las ci ta 
das 20 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata existente en el reguero 
que bsjadel rioCabo,eo su naciente; 
desde él se medi rán 100 metros al 
E , colocando una estaca auxiliar; 
desdé és ta con 200 metros al N . , ee 
colocará la 1.a estaca; de és ta con 
500 metros al O. la 2 . \ de ¿«tn con 
400 metros al S. la 3. ' , de és ta con 
£00 metros al E. la 4.", y de és ta 
con 200 metros al N . se l legará á 
la auxiliar, quedando a-si cerrado el 
pe r íme t ro de las 20 pertenencias 
solicitados. 

Y tabiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de -
pósito prevenido por la l o y . s e h i 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qobernadoi; sin perjuioio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, cootados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren coa derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
í e g ú n previene el art . 24 del Regla-
meoto de Mioeria vigente. 

E l expediente tiene el núra . 3.56¡> 
León 30 de Enero de 1907.—B. 

Cantalapiedra. 

ción del alistamiento, el mozo Igna 
ció Solis Rjinoso, hijo de Pedro y 
Fermioa, alistado para el reemplazo 
del a ñ o actual, y cuyo paradero se 
ignora, si bion se dice que en com
pañía de su padre y hermanos emi-
g t ó á la Ropública de Buenos Aires, 
por el presente ee le cita, i ñ o de 
que por si ó por medio d e s ú s repre 
sentantes, concurra ante es teAyun-
tsmie . to los d ías 10 de Febrero y 3 
de Marzo p róx imos , en que se ver i 
ficar;'! el sorteo y clasificación y de
claración de soldados, respectiva
mente, con objeto de hacer recia 
maciones y exponer cuanto crea 
conveniente; on la inteligencia, que 
de no verificarlo, le pa ra rá el per
ju ic io consiguiei te. 

Fresno de la Vega 28 de Enero de 
1907.—El Alcalde, Domingo Gigo 

A.TDNTAMIK- TOS 

A lealdia constitucional <tt 
Fresno ie Ix Vega, 

No h i b i é n l o s e pre-entido ante 
este Ayuntamiento el día 27 del 
actual para e l acto de la rectifica-

A k a l i t i . constitucional de 
Cabreros del Rio 

Igno rándose el paradero del mezo 
Aniceto S.mtos B i r r i o , natural y 
domiciliado «n esta vil la , ti jo de 
José y J o s i f i , y hal lándose com 
prendido en el alistamiento para el 
reemplazo del año actual, se advier
te «1 mismo, sus ptdres ó personas 
de quien dependa, que por el pre
sente se le cita para que concurra 
á la cosa consistorial de este A y u n 
tamiento en los dios 10 de Febrero 
próximo y 3 de M u z o siguiente, á 
los actos del sorteo, declaración y 
clasificación desoldados; p r e v i n i é n 
dole, quo de no comparecer, ó per 
sona que legalmente le represente, 
le parará el perjuicio á quo haya l u 
gar. 

Cabreros del Kio 31 de Enero de 
1907.—El, Alcalde,. Cayetano Ca-
c h á n . 

Alcaldía eomüluc io t a l . i e 
San Justo de la Vega 

H i ü á n d a s o c o m p r é n d i d e s e i el 
alistamie.ito de este Ayuntamiento 
para el r eempUzodo lE jé rc i to d e U ñ o 
actual; los muzos que á continua 
ción ee reLicionan, ignoran-loel pa 
radero de los mismos, i s i como e: de 
sus padres ó quien les representa, 
por el presento so les cita .para que 
comparezcan en la cosa consistorial 
los d ia l 9 y 10 de. Febrero próximo 
al cierre rtefifitivo 'íel alistamiento, 
y pava que pres-meien el sorteo, asi 
como t ,mb óo el día S de Marzo 4 lo 
clasificación y declaración de sóida 
dos; pues de uo presentarse en d i -
c lns dias, LO tendráu derecho á ha 
cer reclumaciooea y les pa ra rá el 
perjuicio á que haya lugar. 

Mozos que se citan 

Mat ías García Rodr íguez , hijo de 
Valent ín y Sdarla, natural de San 
Justo, nació en 22 de Enero d i 1886 

Mrinuel Migué lez Fuertes, hijo de 
Ignacio y María , i .atural de Nisfcal, 
oació en I . " de Octubre de 1886. 

San Jnsto do la Vega 3i) do E ie ro 
de 1907.—El A'caldo, Lucio Abad. 

Alcaldía conslilucioiial de 
tillaobispo de Otero 

Habiendo sido incluido oti oi alis 
t tmiea to de este Ayuntamiento for 
m i . l o p a r d el actual reemplazo el 
mozo Bernabé Núflsz A l v u e z , hijo 
de Lorenzo y Florencia, que nació 
en La Carrera el día 16 de Octubre 

de 1886, cuyo paradero y el de sus 
padres se ignora, se le cita para que 
antes del dta 10 del p róx imo mes de 
Febrero, en que tendrá lugar el sor
teo, se presente en esta cesa con
sistorial, y de no hacerlo será i n 
cluido en tuerte , y el día 3 de Mar 
zo s e r á clasificado como por los 
preceptos reglamentarios le corres
ponda, parándole los perjuicios á 
que haya lugar. 

E l repartimiento de consumos 
para e l afio actual, se halla de ma-
LÍfiesto al público en la Sec re ta r í a 
de este Ayuntamiento por t é rmino 
de ocho dias para oir las reclama 
cío: os que se presenten. 

V:)laobispo 28 de Enero de 1907. 
— E l Alcalde, Manuel Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de l i s Manzanas 

En el día de hoy se ha presenta
do en esta Alcaldía el vecino de Pa
lanquines, de este Municipio, J a s é 
Pérez Sarcia, msoifert iudo que su 
hijo Mateo Pérez Roilriguez, que se 
hnllab» trabajando h ice dos meses 
en las minas .:e Ciñera , ha desapa 
recido de dicho punto sin su con 
sent í miento, ignorando su paradero 
apesar de las averiguaciones hechas 
por él mismo, sospechando se haya 
embarcado pira América . 

Las señas del Mateo son: Edad 21 
años , e s t a t u í a regular, color bueno, 
pelo c a s t a ñ o , cariz y boca regula 
ret; visto traje de pana, botas ne 
gras con gomas, boins t z u l , tapa 
bocas de algodón á cuadros rojos, y 
va ¡ u d o c u m e n t a d o . 

Ss ruega á las autoridades, por si 
se haüa dentro da la Nación, sea 
detenido y coa lucido ú esta A l c t l 
d in , para su entrega al padre. 

Y hal lándose el indicado mozo in 
cluido en el alistamiento de este 
Ayuntamiento par.i el actual reem
plazo, se le advierte que su falta de 
p resen tac ión en esta casa consisto 
ria1, á los actos del sorteo y Gasifi
cación y de soldados, quo h.m de te 
uer lugar , respectivamente, los 
dias 10 del actual y primer domin
go dei próximo mes de Marzo, le h i -
rá responsable del perjuicio á que 
haya lugar . 

Villanueva de las Manzanas 1.° 
de Febrero de 1907.—El Alcalde; 
Manuel Marcos. 

Alcaldia constitucional de 
t i l l a t i i r i e l 

Comprendidos en el alistamiento 
de este Municipio para el reempla
zo del oñü actual los mozos Hipóli
to Mcrtitiez Rodr íguez , hijo de Pa
t r ic io y Marcelina, que nac ió on el 
pueblo de Mancilleros el 13 de Mar
zo de 1888, y Fiaucisco Je rón imo 
Ruiz Rodr íguez , hijo de Antonio y 
Gaepara, que nació en 9 de Sep 
tiembra de 1886 ea la caseta de la 
vis dei puente de Palanquinos.sobre 
el Es'a. dondo on aquella época se 
hallab-vn empleados, é i g n o r á n d o s e 
su actual paradero, se les cita por 
medio del presento nnuncio, que 
s e i á publicado en el BOLKTINOFICIAL 
de la provincia y tjaetta ¡ e Madr id , 
para que el dia 9 y 10 de Febrero 
próximo y el H de Marzo, compa
rezcan en las consisteriules de este 
Ayuntamiento, en que t e n d r á n l u 
gar el cierre definitivo de las lie'.as 

rectificadas, sorteo y dec larac ión de 
soldados, respectivamente; en la i n 
teligencia, de que de no verificarlo, 
les pa ra rá el perjuicio consiguiente. 

Vi l la tu r ie l 27 de Enero de 1907. 
— El Alcalde, Francisco Blanco. 

Alcaldia constitucional ¿e 
Balboa 

El día 8 del p róx imo Febrero, de 
las doce i las catorce, t endrá lugar 
en la consistorial de este Ayun ta 
miento, por pujas á la llana, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que e s t á de matifiesto eu esta Se
cretaria, el arriendo á la exclusiva 
en las ventas al por menor de los 
vicos, vinagres, aguardientes, a l 
coholes, aceites, carnes frescas y 
saladas, bajo el tipo de 4,246 pese
tas 40 cén t imos , á que ascienden 
los derechos de consumos y recar
gos de las expresadas especies que 
fian de consumirse on este Ayunta
miento en el corriente a ñ o . Para te 
ner derecho á l ic i tar , se c o n s i g n a r á 
previamente ante la Junta de su
basta el & por 100 del t ipo. El re
matante presentará como g u a o t í a 
persona de reconocida responsabili
dad y ú s a t i í f a c c óo de la Junta, ó 
depos i ta rá en arcas muicipales el 
25 por 100 del importe del remate. 

Si la primera subasta no tuviera 
efecto por f i l t a de licitadores, se 
ce lebrará la segunda el 16 del mis 
mo mes, á las mismas hor ts , en 
igua l leeal y bajo las condiciones 
de las anteriores, para la cual se 
modificarán los precies de venta. Si 
és ta no diese tampoco resoltado, se 
ce lebrará la tercera y ú l t i m a en el 
mieoio dia, de las catorce á tas.die
ciséis , admi t i éndose posturas por 
las dos terceras partes del t ioo. 

Balboa 27 de Enero de 1907.—El 
Alcalde, Gumersindo Cerezales. 

Alcaldía constitucional de 
. L(s Barrios de Salas 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el presente ejerci
cio, queda de manifiesto a! publico 
per espacio de ocho dias en la Secre-
ria de este Ayuntamiento á los efec-
tns regUimc-ntarios. 

Los Barrios de Salas 31 de Enero 
de 1907.—El Alcalde, Ramón de la 
Rocha. 

Alcaldia constitucional de 
Villatanzo 

Formado el repartimiacto m u n i 
cipal por los productos de hierbas, 
pastos, mondes y l impia de á rboles 
para el presente a ñ o de 1907, ea 
halla expuesto al público en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento 
por t é rmioo de ocho d ías , para oir 
reclamaciones. 

Villazanzo 28 de Enero de 1907. 
— E l Alcalde, Isidro del Blancc. 

Alcaldia constitucional de 
falle de fino/ledo 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el corriente año , 
queda expuesto r, 1 público par t é r 
mino de ocho dias en la Secretaria 
del Ayuntamiento, con el fin de oir 
las reclamaciones que te presenten. 

Valle de Finolledo l . ° d e Febrero 
de 1907.—El Alcalde, Manuel Gon
zález, 



A Y U N T A M I E N T O D E L E O N . 
Ejercicio de 1907 

• C O N T A D U R Í A 
Mes de Febrero 

Distr ibución do fondo» que pura fi».¡st-ii;<>r las oMigsrisnas (¡o! p n m p u e s t » 
miinic.¡p>l, durante el rnea arriba i n d i R i i l n , forma la Cnntaciiaía eon 
»ri'0|;!o -i lo que p m o p l i i n n el | i*rriifo 1.°. •rr- 12 <l«! Boa! decreto da 83 
de nie¡<!mh«» dn' 1902, v Real « r d n o B d i i r a t o r w i l . - i m'Smo, focha '/8 
dr Kr.»ro de !(iü3 v Koai d c r e t o do ¿7 da Agosto dftl citado HÍÍO de 1008 

¡ .*— Gustos obligatorios i c papo inmediato 

Sepim .F, rontr ibf ic ioneB ó m i p u f E t o s VCIEIÍTOB ft los bienes rio! 
Municipio y conecrviición y roperución d é l o s minmos 

Susciapoioiioa 
Atenciones de la Cos»-As'!o ¿o Míndic idsd . ío t to t rc y oondao 

eión de pobres trf ' i;F' ui.les j eoccrros d o a i c i ü a r i o e 
Icstruocióri pública ofioird 
Cupo de consumos para el Tesorn, parsonnl y matorial pora l.i 

r o c r . n d j c i ó n y .-.dmiMstn c i ó o de dicho i ri,)>n>p;r. 
Intereses de Emprés t i tos 
Deudct, « c r g s s y censos 
Contii'p'fiDto provincial 
Pago» de ¡Dt t ipdmto cumplimiento por prescr ipción da la l ey . 
Joroslep y babores á servidores del l luo ic ip io , sea euajquíere 

su re t r ibuc ión , í individuos de cit.ses pasivas que no exce
dan de 1.000 pesetas anuales 

TOTAL. 

i . "—Oís los oMigatorios de pago d i feñ i le 

Haberes ¿ !ss clases pasivas cuya re t r ibuc ión excede de 
1.000 pesetas anuales, roateml de oficinas y gastos do ve 
p resen tac ión da la Alcaldía 

Policía urbana y rural 
Imprevistos 
Cons t rucc ión , conservac ión y reparac ión de obres cuyo coste 

corresponde ai Municipio 

TOTAL. 

3.°—Oastos decaricler vo lmla r íd 

Para los de esto índole 

R e B i u n e n g e n e r a l 

Importan ¡os gastos obligatorios de pag-o i n m e d i a t o . . . . 
I d . ios i d . i d . de i d . d i f e r i b l o . . . . . . 

- I d . los i d . ' da ca rác te r voluntario. . 

TOTAL GBSBiiAL. B2.876 84 

¡SO . 
140 . 

«.05(1 '-
(¡ftSi » 

vn.TP-O . 
r>.•<<¡j¡ 8 1 
3 . 1 4 0 > 

¡ • ¿ . M I . 
3:¡0 » 

¡ 3 . 0 0 0 

fw. lST 84 

730 
3.164 

2b0 

325 

4.<a9 

1.260 < 

57.157 84 
4 .4 f9 > 
1.200 . 

León 30 de Enero de 1907.—El Contador, Vicente S u i t . 
•«Ayuntamiento constitucional de León.—Sesión de 31 de Enero de 1907. 

—Aprobada: Remí tase a! Gobierno de provinci j para so inserción en el 
BOIBTÍN OFICIAL—¡fallo.—P. 4. del E. A . : Josi Datis P r i e to .Sec re ta r io .» 

Ayuntamiento constitucional de Aslorga 
AÑO DE 1907 MES DE FEBRERO 

I M t K S U I ' U E S T O O E « A S T O N 
Dietribucióo da fondos por capí tu los que para sabisfaeor las oblignciocos 

do dicho roes, acuerda este Municipio, conforme á lo que sobre el par
ticular previenen las disposiciones vigentes. 

Capitules 

1 . " 
2 . * 
3. ° 
4 . " 
5. ° 
6 . ° 
7 . " 
8 . ' 
9. ' 

10. ' 
1 1 . " 
12. ' 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntnmieoto 
Policía de seguridad 
Policía urbaun y rural 
los t rucc ióo pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
.Montes 
¡Cargas y Cont inf íeote províriciai 
¡Obras de nueva oonst ruccióa 
¡tmprftvislos, 
iResultas 

«Suma foíflZ. 

Sumas por en-
pitulos 

.08(1 
339 

.415 
1?2 
613 

,000 
260 

.467 
500 
12 o 

1.1.981 • 

Ascyrga 24 do Kuoro da íWH.—líl CuDtaaor municipal , Paulino P. 
Mortefíerin. 

«Ei Ayustsniic.- to en Í-I-FÍÓU I'O unto <-i' aprobó ia dis t r ibución de C n -
dcs que artecede, y ccovdó re remita : 1 Sr.ü&fcenuidar c iv i l de la provincia 
pti ' .: su insorctón ¿ii el LET N OKICIAI do !n misinii ó los efecios legales. 
—Amnríra 28 .ie Enero de mOT.—P. A. dol E. A : Ei & o r « l a r i o , Tiburcio 
Argücl ió Alvares .—V. ' B ": I¿: A I c s M e , N'úñe?..» 

AtealiiM conslUnriKia! íc 
Valkci lh 

Huliiendo puestti todos ION rnoilii..s 
para r.venguar ol pi.reH TO riel rnozj 
Ovidio Pérez Igiesius, liijoii-," l''elh¡fl 
y [•'iorencia, inciui. i . i o:: eí aiieta-
miento para e! reempluzo del pre
sente aun, por haber uncido en el . ó 
ignor.-íudoso tasib é i ni paradero del 
pi-die, por e¡ prosente j e lo cita 
para q i i ^ comparezca I fn to es!3 
Ayiintafhientu a exponer ¡o que á 
su derecho i.'orreupoude, el diu 9 ds 
Febrero, ó primor doiuiogo de Mar-
xo. que t end ián lusíar el cierro de-
í imt ivo do ¡tsr.au y L'¡:,:díio.,e.ión do 
suldaríor; p o o í di, lo cuutrario. :e 
purKrári io« po ' jmoi.H : i q o c h s r a 
h¡-¿ :,\ » »•! ¡u s>-<¿.ih& eí expe-iieace 
por p i t í i l g o . 

Val odlUi 27 de. EOTO de 1907.— 
El Alc&Me. Teodoro Herreras. 

AUñldía consti íucimal tle 
Cacabilts . 

HiibiOíido sido ineloidoseo el a l i i 
tamiento queso formó ou este Ayuo-
tamieKto para el ruemulazo oe! Ejér
cito del corriente año les moz'js que 
al í ical so expresan, como compren
didos en ni caso !> °, t,rt. 40 de la 
¡ey, é ignorándose su actual p a n 
dero, se le-" cita para quft comparez
can en In enla consistorial el db> 9 
de Febrero próximo, en que tendrá 
lugar el cierro definitivo de dicho 
alislamiecto, per si tuvieran que 
formular alguna reclamación, como 
también ai acto del sorteo y dec'a-
ración de soldados, queso verifica
rán ei 10 del exprpst.do Febrero y 3 
de Marzo siguiente, respectivamen 
te; en la inteligencia, que de no ve. 
rificarlo, sufrirán los perjuicios á 
que dieren lugar. 

- Mozos que se citan. 
Belindo Higmio Qaicia Martinea, 

hijo de Luis y María. 
Jesú« Kernindez Campelo, de Ge

rardo y Eduarda. 
Fernando García G o n z 4 l e 2 , de Be 

nito y Rosa. 
Antonio Feraiindez L ó p e z , de 

Agus t ín y Antonia. . 
Santos Morete González, de A m -

brotio y Manuela-
Isidro Villaverde, de Ramona. 
Francisco Fernández Martíoez, de 

Domingo y Teresa. 
Antonio Calvo, de. Cándida. 
Trino ó Nicanor Fe rnández , de 

Camila. 
Rogelio ó Aurelio Lago Arroyo, 

do Bonifacio y Elisa. 
Higmio Lago González, da H i g i -

nio y Aatoi ina . 
Andrés Canóniga Barrio, de Ra 

faid y Severinna. 
Guillermo Alba Folgueiras, de 

Domingo y Angustias. 
Kafiel Aira Peñamil , de Manuel é 

I n é s . 
Aurelio A l b i González , de Ricar

do y Claudia. 
Dncaie.go Alba López, de Antonio 

y Manuela. 
Ramón Santiago Lipez Q'i indós, 

de José y Toiesa. 
Cayetano Nicolás Arias Foníovoa, 

de Gregorio y Antonia. 
Ciicibelos 30 de Enero de ls)07.— 

El Alcalde, Alfredo Vázquez. 

A k i l i H conslitucioml de 
falencia de Don Juan 

I n c l u i i u en el slistainiento de es
ta v i l ! . . , como ccmpreniúdo en el ca
so ó.", a u . i ü de ls vigente ley de 

R.'o! itam 'i-.to. el m o z o ( í i - t i g i r i o 
Kor'c.ín Eio. i io L ó o e z , hijo de ¡'.-idro 
y l ' í t r a . c u y o aotual paradero se 
i g n o r a , nej eorna el de su* padres, 
q u i á ju ic io Oe' A y u n t a R i i o e ! . - » se 
U-¡iii»! a u s e n t e s da asta vil la hace 
más de diez a ñ o s coosocutivos, por 
el p r e - e o t j so looit;» para que com-
parezC" pe.rso!. i ineute ó por medio 
do legit.mo r-.-oiesenlact-j ai sa 
lóo do sestonee d d Ex^aio. A y u n -
tnmieuto de e<t<t v i l l a , a iaa diez de 
ln mañana del di i 9 del p róximo mes 
do Febre -o , eo que t eodr i i u g i r el 
cierra definitivo del a l B t a t i í i e :to; en 
¡a i í i tcligeoci ' i .que si no c o n c u r r e á 
este acto, s o r á reputado COFIJO muer
to por ¡ i rcloglu a lo qee estubleco la 
T ' ([ \a 4 / -leí i-rr. S8 Oe te l e y , y r x -
c i u n l ' i del referido a l i scami i -nto , sin 
poi j i i ic iode las rospoas ' ibüidudes á 
qonquo.J.i fujeto en el caso de ser 
habido ó no justitiear qoe haya sido 
incluí lo en cun. 'q lie.' A y u n r a m i e o t o 

Eu ou cutifecticrtcia. rui ' go á las 
autoridades do lo* pueblos en que 
residan el exp-osado mozo ó sus pa -
dros. hagan l l egar á su conocimiento 
esta citaojó-j. / n ido e í t i Alculdia 
6*.IM domicilios, para proceder á ¡o que 
haya lugar, y si ha fallecido darmo 
aviso para acordar la e x d o s ' ó n . 

Valencia de 0>n . í u a u 28 de Enero 
de 1907.—El Alcalde. Juan Mir t inez 

J Icaldiíi constitucional de 
Bercianos del P á r a m o 

Según ma par t ic ip iu J e r ó n i m o 
Castriilo Forrero, y Nemesio Csstri-
ll i j 0haf::orro, de esta vecindad, el 
día 24 do Diciembre úl t imo desapa
reció de casa del primero su hijo 
Benito Castriilo Chamorro, de 20 
años de edad, estatura 1 560 metros, 
color moreno, barbílampifío, ojos 
negros, nariz regular; viste panta
lón y chaleco do pana negra, blusa 
azul, botss negras y boiuu color c a 
fó; y el Nemesio manifestó que en el 
a i i smod ía desapareció también de 
su casa su hermano Angel Castriilo 
Chamorro, de 20 años de edad, es
tatura l456ó metros, color bueno', 
con algunas manchas en la cara, 
ojos negros, cejas y polo i d . , barba 
ningún*' ; visto pantulón de pana 
roja, chaleco do pana azul, Olusa de 
igual color, botas negras nuevas y 
boina azul. 

Y como apesar del tiempo trascu
rrido se ignora el paradero de dichos 
mozos, aun cuando ŝ  han hecho to • 
das las gestiones posibles en su bus
ca, se ruega á las autoridades y 
Guardia c iv i l su de t enc ión , naso da 
eer habidos, y que los conduzcan á 
esta Alcaldía para actregailos al 
padre y hermano, respectivuiaeate, 
qoe los reclaman. 

Berciaoos del Pá ramo 4 24 de 
Enero de 1907.—El Alcalde, Cipria
no Grande. 

Alcaldía const i íucimal de 
Vegaguemada 

D? los a n í e c e d e o t e s s u m i n i í t r a -
dcs para la formación del alista
miento pare el comente año de 1B07, 
aparece e' mozo Joan Antonio R o 
d r í g u e z , hijo natural cía Juliana, 
que nació c u Lugán el día 9 de Ene
ro de IK86. 

Resultiudo de las averiguac.io.ies 
practicidas que su madre h ; falle
cido, ni.- dácdoso cueota do! para
dero del J m n Antumo R o d r í g u e z . 
CUTIS auseach d i i a do más de diez 
;:ñ;.v, ¡n.* c u y o motivo O v i f u é i . ' i -
c iuno ¿r. e ¡ alistamiento, se hace 

http://%c2%a1tsr.au


w. 
cODsUr en el p roseó te BDUDCÍO para 
los efiotoe IÍ que bnya logar. 

Vegaquemiid» 1 . ' de Febrero rie 
1907.—El Alcalde. Salvador López. 

* 
# # 

El leparlo dn cotisumoB. formado 
por segunda vez por In Junta repar
t idora, para el c o m e ó t e a ñ o de 
1907, ce halla expuesto al público 
por t é r tn ioo de ocho días en la con
sistorial de es teAjuntamiento .cu jo 
plazo empeza rá á contarso desde la 
pub l i cac 'óu de esto HDUDCÍO eu e! 
JJOLETÍN Ofic iAt de ¡a provincia, 
para que pcedun presentar loe oon-
tvibiiyentes, en dicho t é rmino , re-
clamocioneB de agravio, por eecrito, 
y en el acto de la sesión verbalmen 
te; rasado el plazo de relerencia no 
serio atendidas. 

Vegnquemada 31 A* Enero de 
1907.—Rl Alcalde. Salvador López 

* » 
El v^cinn do Candanedo D. Tomás 

Prieto, se hn presentado on esta A l 
caldía moDifest/iiioo que su hijo Re
migio Prieto Diez, se ha nuseotado 
de la casa paterna el dia 'iD del pró
x imo pasado mes de Diciemdre, el 
cual dijo é su padre, s e g ú n és te , 
que se mercbaba á Madrid en busca 
de ocup¡ c iou; pero de las averigua
ciones practicadas no resulta cierto 
se trasladase á dicha capital: por 
tanto, ruego á las autoridades, tno 
to civiles como militares, procedan 
a la busca y captura de dicho indi 
v iduo, y caso de ser habido son con-
ducido * esta Alcaidía . 

L i s seflas del joven citado son: 
Edad 23 años , estatura I '570 me
tros, color moreno, ojos Castalios, 
nariz regular, polo negro, barbi na 
ciente; viste traje de pana color ca
fé, boina azul, botas de cafia y pa-
fiuelo do coloros de corbata. 

Veg£quemsdu Sfl do Enero de 
1907.—Kl Alcalde, Salvador López. 

A k a l i i a constitucional de 
Carracedelo 

Hollándose comprendidos en el 
alistam'ento de este Municipio para 
el año actual los mozos Domingo 
Villanueva González, hijo de Do-
miLgo y Maria Angel ' i , natural de 
V i l h a i u i t i t i , de este Ayuuta:niObto; 
Bernardirjo Alvarez Lópe¿ hijo de 
Angel y Marí'i Angela, natural do 
CarmciHlo ¡ Secnnait o Toral M i r t i -
nez. hijo de Antonio y Franc i í ca , 
de Villutnartín, y Domiugo Cuatrillo 
González , hijo ne Manuel y Juana, 
natural de Corracedo, ó ignorandostí 
el paradero de riichua muzos, quedan 
citados pt.r medio delptesente auuu 
CÍO para quo el dia 9 y 10 del actual 
y el 3 do Marzo p r ó x i a o , cotnparez 
oan en esta t;ala do sesiones á la 
recíifiotición definitiva da! alista
miento, sorteo y c las iñcacióo y de
claración de soldados, respectiva
mente; en la in te l ignnci» , de quo de 
no verificnrfo. les parará el perjuicio 
á qut) haya lugar. 

Carracedelo 30 de Enero de 1907. 
— E l Alcalde, David Pérez. 

Confeccionadas de oBcio las cuen
tas municipales de loa uños de 1903, 
1904 y 1905, se hallan expuestas al 
públ ico en esta Secretaria por tér 
mino de qubco días, con el fin de 
oír reclamaciones; pasados los caá • 
les no se rán atendidas. 

Se bailan terminadas en forma, y 
con el mismo propósito, las cuentas 

del Pósito y las municipalesdol pa
sado año de 1906. 

Carrtceablo 30 do Knero de 1907. 
— E l Alcalde, Diivid Pérez . 

Alcaldía conslituciotuil de 
Tr&hadtU 

Incluido en ol alistamiento de este 
Municipi(§^ara el corriente a ñ o , co 
mo comprendido on el caso 5.°, ar 
ticulo 40 de la vigente ley 'le Re
clutamiento. C l a ú d ' n o Vidal Pérez , 
hijo de José y de María, natural de 
San Fiz do Sao, que se a u s e n t ó , i g 
noráudose \» residencia do dicho 
mozo y la oe sus padres, se le cita 
¡i medio dol presente, pam «I acto 
del sorteo, clasificación y declara
c ión de soldados, que t e n d r á n lugar 
ol dia 10 de Febrero y 3 de lf«rzo 
p róx 'mos . respeotivf.mñ't tf l .á losqoe 
podrá concurrí! ' personalmente ó por 
representante l e g í l , puliendo u t i l i 
zar los beneficios que le concede el 
art. 9¡>de dicha ley 

Trabidelo XO deEae ioAe 1.907.— 
Ventura Bello. 

Alcaldía conslitucimal de 
Qordoncillo 

Coiif5nciou»d»s Us cuentas mu 
nicipales y del Pósito de este Ayun • 
tamieuto, correspondientes al ejer
cicio do 1906, quedan expuestas al 
público en la Secretaria de^'mismo 
por espacio dn quinne diha;''dorBnte 
cuyo plazo podrán ser examinadas 
por todos los vecinos que deseen 
hacerlo. 

Gordoncillo 28 do Enero de 1!)07. 
— E l Alcalde, Antonio Pastor. 

AlealAie, consMucimat Ue 
ViUarejo de Órtiffo 

Ea 7 de Euero ú l t imo se remi t ió 
al Sr. Gobernador c i v i l de la provin-
cio un edicto en que se intereeaba 
la busca del mozo Bernardo F e r n á n 
dez GregO'io, hijo de Felip* y . Can
delaria, nacido en Vejrueliina de Ór -
bigo el 23 de Marzo de 1886. 

En 29 da Enero «» ofició A Sr. A l 
calde de Ln Pola de G j rdóo, pre
gunta fido.por el tnozo de re f í renc ia , 
y ai lo tCLÍa ' i a l ísuido, porque se 
decia que en aquel Ayuntamiento 
hribía vivido coe los padres; y co«)0 
«pesar de las gestiones practicadas 
no se haya prese-.ta io .'il A i i s u m i e n -
to ni r ec t iüoac ion , por ú l t ima vez 
se le requiere par.i quo comparezci 
en esta Alcaldía i-I c í a 9 del corrien
te. EJ oti-a furn ia , sará excluido al 
cerrar u! al i t taniiento, y le p a r a r á n 
los perjuicios c o n s i g u ¡ e o t " s . 

Villarojo dü Ó r b i g o L° de Febrero 
da 1907.—El Alcalde en funciones, 
Isidro D-imicguez. 

Alcaldía constitucional de 
OJtozas d i Abajo 

Hallándose comprendido eu ol 
alistamiento f i rmado por este Muui -
c ip ioparaul reemplazo del año ac
tual, el mozo üba ldo Prieto Gonzá
lez, hijo de Formio y Benita, quo 
nació en Villauidaler el dia 7 de Ma
yo de 1886,y cuyo paradero se igno
ra, se lo cita para que concurra á 
la consistorial de este Ayuntamien
to los dias 10 do Febrero próx imo y 
3 do Marzo siguiente, á los actos do 
sorteo y de declaración y clasifica
ción do soldados, que eu dichos dias 
han do tener lagar; prev in iéndole , 

que de t o comparecer, Je parará el 
ptr juicio á quo haya lugar. 

Chozas de Abejo á 'A) de Enero do 
1907.—El Alcaloe, Gabriel F ida¡go . 

Alcaldía de eonstitKcioml 
Santa Eleva de Jawiue 

Se h. l .ao de manifiesto al públ ico 
en la Socrtí taria de 'oste Ayun ta 
miento por espacio de quince dias, 
las cuei.tas municipales de 190b. 

Santa Ele..a de lamuz '28 do Eoe-
IO de 1907.—El Alcalde, Cefenuo 
Cab-.ñ:,s. 

Alcaldía constitucional de 
V i l h m m i á n 

Se h a l k terminado y expuesto al 
públ ico por t é r m i n o de ocho dius 
el repartimiento de cousuaios de 
este t é r m U o , fjrmauo por lu Junta 
respectiva para oí presente año , ¡i 
fin ue oír reclamaciones. 

Viilainouiua l . " de Febrero de 
1907.—El Alculdo, Jacinto Cabaro. 

Ahaldia constitucional de 
Valdefresno 

P»r» oir do agravios se halla Ce 
maoi t lo í io cu ¡a Secretaria do esto 
Ayuntxi i i ieoto por t é rmino de ocho 
días , el reparto de consumos, sal, 
alcoholes y ¡ .guardioutes , formado 
p i r a el presente a ñ o . 

Vtiiiefresno l . " uo Febrero de 
¡907 .—El K í g i d o r , Casiano G u t i é 
rrez. 

Alcaldía consíUuciotialde 
Regueras de A r r i b a y A b i j o 

Se hulla confeccionado el reparto 
de consumos y arbitrios extraordi 
ua iú . s (le esta A'/untami-ii i to para 
el añü actual, y est.'i ae naanitios-
to ul público pot' ocho ilius. on la 
Secretaria municipal , para oir re
clamaciones. 

. keguerusde A r r i b i . y de Absjo á 
2 d « Fdbr - . r j d j 1907—El .Alca ide , ' 
Miguel Mateos. 

Alcaldía constitucional de 
Villa/ranea zel Bierto 

S e g ú n me p-.rticipa Carmen Or 
tega, b •b i t ao t i eu ei barrio ao Lsn 
doirn, de nsta v i l la , el dia '¿'¿ del mes 
actual se a u s e n t ó de su •casa su hijo 
AtnK'lo" Alvares Ort'. 'g.i. ignoranuo 
su psrijdero apesai- ne Iti* gestiones 
practica das, y cuyas soñue persona
les son: EloU 21 años , ostulura re
gular, pelo y ojos oafetañutí; ves t ía 
traje tic pana onouia. 

Lo que s« luce público para co
nocimiento de !¡s Autoridades y 
Guardia c i v i l , á quienes so ruega 
que, cas i de ser habido, sea puesto 
a disposición de su madre. 

Villiifranca ¿ 9 ¿a Euero de 1907. 
— E l Alcalde, Francisco Magdalena-

* * 
Por el presento se cita al mozo 

José Sixto Cnrballo, hijo de José y 
de Coooepoió:; , incluido en el alis
tamiento d». este Ayuataroionl.o pa
ra el reemplazo del Ejérci to del pre
sente a ü o , y cuyo paradero se i gno 
ra, así como el de sus padres y de 
más familia, para que concurra per 
sonalnmnto ó por medio da repre-
s e n t H i t i a u t e esto Ayuntamiento , 
ol día 9 de Febrera próximo, para 
hacer las reclamaciones que á su 
derecho convengan sobre rect i f i 
cación definitiva y cierre del alista
m i e n t o , á igualmente alacto del sor

teo, que habrá de celebrarse el día 
10, y al ue la c l a s i f i c c i ó i y decla
ración desoldados e! dia 3 de Marzo 
siguiente; brjo aperoibimlento, que 
de no hacerlo a<i. lo parará el per 
ju i c io consiguiente. 

Villafranca del Bierxo 31 de Ene 
ro do 1907.—Franciecü Magdalena. 

Alcaldía cottstitucioml de 
Qarrafe 

Hal láod ' se comprendidos ea el 
alUtamieato de este Ayuntamiento 
para el presente uño . con arreglo al 
casn 5.° del «r t . 40 (¡o la vigente ley 
doQnint>s , los mozos Juan Fran 
cisco Vólez Vóiez. natural de Garra
fa, hijo ¡egisimo da Müouel y Maria; 
Silustinuo García Goi.z.iiez, natural 
dol mismo pueblo, hijo legit imo da 
José y Teresa; Cándido Gunzálea y 
González , nstnral de Palazoelu, hijo 
legitiíjao de Santiago y Teresa, y 
Jacinto B i í b u e n a do Celis, uatural 
t ambién de P.-dazuelo, hijo l eg í t imo 
de José y B a m u i » , los cuales, se 
g ú n muñifest ' icjón de sus podres, se 
ausentaron de la respectiva casa 
paterno ou el mas do Diciembre ú l 
t imo, sin que hasta la fecha sepan 
de EU parmiero. se les suvierte a d i 
chos mozos y á sus padies. que por 
el p roseóte edicto se les c i t a para 
que cmiparezcsn en esta Casa Coo-
sistorial peisonalmente ó por l e g i t i 
mo representante ú las diez do la 
inañnuu del d i » a;,tener al segundo 
domicíro del p ióx imo mas de Febre 
ro, á fxponer cuanto á su nereeho 
convenga relativo á su inclus ión eu. 
dicho « l i í í tRrni t ínto . Asimismo, se 
les cita, do no comparecer en el dia 
oe que se deja hecho mér i to , lo ha-
gan el primer domingo del p róx imo 
Msrzo,, á la misma hora y local i n 
dicados, al objeto de ser tallados y 
exponer t ambiéu lo que tengan por 
conveniente; en la imeligencia, que 
de uo comparecer, como prevenido 
les queda, incur r i rán «ilos y sus pa
dres en la responsabilidad que es 
consiguiente. 

G.r raf j k 30 de Enero de 1907.— 
El primor Teniente Alcalde, Vicente ' 
Ulez. 

Alca ld í i conslilucion-ilde 
Turcia 

Para su provisión en t é r m i n o de 
veinte di-¡6, c v i U l o s desde el do la 
fecb í del BOLETÍN OFICIA I en que 
é s t e s e publique, ett >,m: c h n va
cantes las p ldz í s de Parmaceutico y 
VeiOiiniirios t i tulares, e^n el sueldo 
anual de 1270 peset.-s y 90. respeti
vamente, con la cbiigaoióo el pr i -
niero de P u m i n i s t r a r toeoíci inieutos 
para 70 f imillas pobres, y de recono
cer el seguido tudas les roses que 
se sacrifiquen dentro dol t é n n i n o 
municipal , é informar d<s las que uo 
se encuentren eu debido estsuu para 
el coi.suuio, á la Junta local de Sa
nidad. 

También por renuncia del que la 
d e s e m p e ñ a b a está vacante la de 
Guarda jurado para los t é rminos de 
esto pueblo, Puluzuelo y G-'vilones, 
durante cuyos mismosdies, pueden 
solicitarla los que la deseen y se en-
cuentien en condiciones de desem
peñar la . Su sueldo a ü u t ! es 416 pe 
setas y 26 c é n t i m o s . 

Turcia 28 de Enero de 1907.—El 
Alcalde, Isidro Pérez . 

Alcaldía conslitucioml de 
taldermeda 

Con esta fecha me participa el 
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"vecino de L:i Sot» . N i c í n o r Balbue-
na, qua Í'1 J ía "¿1 del cu t r i en t» lo h& 
desaparecido del puablo Vil la 
c intor un cab»l!o cerr»du, de 6 
nu»r t»s de aizad», pelo rojo escaro, 
•berradu di ' todas l m extremii imea, 
mQDO» la mano derecha, coa la cola 
c o : t s d » . 

So r u e g a á las autoridades ó per-
SODU en cuyo poder s» encuentre, 
den cuenta á esta Alcaldía, pera 
con-junicbrlo i su d u e ñ o , qna » b o -
n a i i los gastos que hubiere asasio-
nado. 

VaMerruela 30 de Eaero do 1907. 
— E l T miaote Alcalde, Dioaisio de 
la Vega. 

Alealdiít consUtucioMl de 
S a k a g ú n 

Por des t i tuc ión del que la desem 
peu^b^, se h-tUa TsC^ute la plaza 
de Procticsme munic ips l de esta 
v i l l a , dotada coa el sueldo anual de 
•80 pesetas, y obl igación de prestar 
la asistencia de su clase á '¿00 f i m i 
lias pobres. 

Los aspirantes p r e s e n t a t í o «us 
instancias documentadas en el t é r 
mino de ve ló te d ías , qu« comenza 
r á n A contarse desde i> publicación 
de este hDtiucio en el BOIITÍN O n -
CIAL 

. S ü h a g ú o 29 ds Enero de 1907.— 
Él Alcalde, FraocUco Cioón. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Bspinarein 

Por el presente se cita, bajo los 
aperciblniieotos legales, al mozo 
André s Q u i ñ o - ' S To imi ! , hijo do 
A g u s t í n y Josefa, que oació «o esta 
vi l la el 9 de Noviembre de 1888, alis
tado por esta Ayuntamiento con ol 
n ú u i . 14, para que se presente en 
esta Alcaldía el 9 del se tu»! al cierre 
deficit ivo de! alistamiento; pues de 
no comparecer, se le repu ta rá miMr 
to (regla 4 . ' de l k t t . 88,) por igno
raran paradero y el de sus familias 
'haca enás de 17 bños . 

Vega do Eepinareda l . " de Febre
ro de 1907.—El Alcalde, Manuel 

•Gonzále*. 

Alcal'Ua coniti luciontl de 
Los Barrios de Salas 

Hal lándose incluidos eo el alista-
mie-itp, como comprendidos en el 
caso b." del art . 40 de la ley de Re 
clutamiento. loe mozos que á f o t i t i -
nuación so expr-'S'iu, cuyo paradero 
se ignora, asi como el de sus padres, 
que hace m i s de quince afion fe en
cuentran tueeiites, por el presento 
edicto se les cita p a n que personal
mente ó por legi t imo representante 
comparezcan ante este A vu-.itsmieu-
to, ft lasoDce da la mañana del día 
9 del p róx imo Febrero, ea «1 que h t 
de quedar cerrado defioitivamente 
el MiBtamiento; en ia in te l igauc i» , 
que si no comparecen al expresado 
acto, serán tenidos por muertes y 
excluidos del alistsmiento, sin per
juicio de Ins responsabilidades á que 
quedau sujetos si son habidos. 

Mozos ¡ v e se citan 

Antonio Rivas R o d r í g u e z , hije de 
José y Mari» . 

Hipól i to Rodr íguez Viñambres , 
hijo Gu i l e rmoy Venancio. 

Genaro González F e r n á n d e z , hijo 
de Januario y Fidelio. 

Los Barrios de Salas 28 de Enero 
de 1907 El Alcalde, R a m ó n de la 
Rocha.—El Seereterie, Alfredo C. 
Núfiez. 

Don Estanislao Sula del Cnstillo, 
Juez de ins t rucc ión de esta ciu
dad y su punido. 
Por la p r e v é a t e se ci ta , llama y 

emplaza á Nicolás Rodr íguez y Ro
d r íguez , D a t u n l de Rioseco .10 Ta 
pía y vecino de Vegacerv'-ra, casa 
do, Guarda de campo, de 53 «ños de 
ediid. y cuyo actual paradero se 
ignora, á fio de que en el t é r m i n o 
ue d i tz <'.i»¡>, á coniar desde la pu
blicación de eetn requisitoria en la 
Oaceta de J/ndrid y BOLETÍN OFICIA I 
uo esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á ser emplazado y 
co t . f iü tu i r t e cu prieión acordada eo 
auto de esto día en el sumariu quri 
le instruyo por iofultos A uo Agoute 
do vigi lancia ; apercibido que de no 
hacerlo asi, le parará el perjuicio i 
que hubiere lugar y sera declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y eucar-
go i todas las autoridades, tanto ci 
viles e m o mili tares y Agentes de 
la policía j a d i c i t ! , procedan A su 
buaca, captura y conducc ión á la 
cárcel de esto partido, á m i dispo
s ic ión . 

D - d « e n León i 29 de Eooro de 
1 9 0 7 . — E s t a a í í l a o Sala.—Eduardo 
de Nava. 

Céduli de citación 
Por la presente se cita A Marcelo 

VilUestegui , veciuo que fué de Ar -
muaia , y cuyas demás circuustaa-
cies y paradero se igooraa, para que 
el dU VI del próximo Febrero y ei-
g u í e u t e s , á Us diez de la m a ñ a n a , 
coaipa:ezca ante le Audiencia pro
vinc ia l oe esta ciudad, coa objeto de 
asistir como testigo á las sesiones de 
ju ic io oral en causa instruida en esto 
Juzgado, por homicidio, contra An
tonio Mart ínez Rittjco, veciuo de 
Armuui* ; bajo aporc ib ioúoi i to de 
pararle el perjuicio á que hubiera 
l u g i r r 

Y cou objeto de que llegue á co 
nocimieuto de aieucionado i n d i v i 
duo, expido la preseute pura su io -
sercióo eu el BOLITÍN OFICIAI de la 
provincia, cou ei visto bueno del 
Sr. Juez, eo León ó v!9 de Eaoro de 
1907.—El Esorioauo, Eduardo do 
Nava .—V. ' B.", Sala. 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez 
de m e t r u c c i ó o de esta ciudad de 
l.a Buñeza y BU psrtido. 
Por 1» presente requisitoria se 

c i ta , llama y emplaza al procesado 
Valeriano Rubio Aklonza (H) Jato, 
hijo de Manuel y Mana, de i 7 año?, 
soltero, jornalero, oatur*! del doim -
cilio do Nogart'jbs, i gno rándose su 
paradero, y se dico hallarse traba
jando hace a l g ú n liempo en las m i 
nas do Somorrostto, como compren
dido en los números 1." y 3.* del arti 
culo 835 de la ley de Eujuiciainien-
to c r imioa l , i fin da que en 01 plazo 
de ¡os diez días siguieutas al en que 
tenga lugar la inserción do la pre
sente en la Baceta de i l a d r i d y BO
LETÍN OPICIAL de esta provine:», 
couiparezca ante la Audiencia pro
vincia l de León, en v i r tud del su
mario cr iminal que pondo en la 
misma, y contra el Valeriano y otro 
se sigue por el delito de hur to de 
l e ñ a s ; aporcibido que de compa
recer en ul plazo seña l ado , será de
clarado rebelde y le pa ra rá el per
ju ic io á que haya lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encar-

cargo á ¡as autoridades de todas 
clases y r g e t t e s d e !•> policía j u d i 
c ía] , procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, contra quien se 
ha decretado su prisión provisional, 
y en el ceso de ser habido le pon
gan íi mi disposición en la cárcel 
de este partido. 

Dada en La BaScza i 28 de Enero 
de 1907.—Antonio Fa lcón .—Por so 
mandado, Anesio Garc ía . 

Don Beüsario de la Cárcova y Ria-
ño , Juez de ius t rucc ióa de cate 
partido. 
Por la presento se cita, llama y 

emplaza á Edesin Alvarez Mateo, de 
'¿0 años , h'jo de Ruimundo y Felisa, 
natural de Valdemimbro y vecino 
que fué de G j ó i , en donde estuvo 
empleado en oi establecimie'ito de 
Alvarez hermanos, y Arsenio SOIDÜ-
r.o Coro, do U años , hijo de Juana 
Somano C010, de padre desconocido, 
y domiciliado eo Rivadesella, partido 
de Ganges de Ouis, los cuales tuvio 
ron su ú l t ima residoucia en Bilbao, 
igoorándose su actual paradero, pa
ra que en el t é r m i u o de diez días, á 
contar desde la ¡tsserción de la pre
sente ^n la Gaceta de Madr id y ¿ t l e 
Unes Oficiales de la provincia de 
Oviedo, León, BilbiO y Siutander, 
comparezcan eo este Juzgado a l iu 
de prestar declaracióo de inquir i r 
en sumario que se les sigue por es
tafa á la Compañía de los ferrocarri 
les de Sctitandtír á Bilbao, en cuyo 
sumiirio se ha decretado su prisión 
provisional; bajo apercibimiento, de 
que de uo comparecer, les parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades . asi civiles, 
como militares, é iudividuos de la 
policía judicial , procedan á la bus . 
ca, captura y conducc ión á la car 
cei de este partido de. los indicados 
sujetos. 

D.ida en R í m a l e s ¿ 2 6 de Enero 
de 1907.—Belisario de la Gárcova . 
— D . O. do S. S., Sergio Cosa. 

Don A' i tonio Falcón y Juan, Juex 
de ins t rucc ión de esta ciudad de 
La Bañeza y su partido. 
Por la presente requisitoria, y 

como comprendidos eu los números 
l.° y 3.° cel «r t . S3ó de la ley do 
Eí.jt t iciam'.eato cr iminarse cita,Ha 
ma y emplaza á los procesados Au 
tonio Chstellauos Pablos, de '¿'A hños. 
hijo de Cirilo y Hiena; Gabriel Bur-
jón Fuertes, de l-a nnsma vecindad 
q ic el acterior, hijo de Bl-.s y Ea-
colás t ics , y Prfdro Franco Francsco, 
de 22 años , h:jo de Mateo y A ' ge 
la, Jos tres soiteroí-, labradoree. na 
tundes y domiciliados eu Busti;lo 
del Paramo, igoorá t idose m actual 
paradero, y que se dice h-.ber;e au
sentado 4 la Repúbl ica Argent ino, 
á fia de qne en el plazo de los diez 
días siguieuttis al en que tenga lu 
?ar la inserción de lu presente en la 
Qaceta de Madrid y BOLETÍN OEICIAL 
de esta provincia, comparezoab ante 
eete Juzgado al objeto de notificar
les el aato en que se decre tó eu p r i 
sión provisional, por consecuencia 
del sumario criminal que contra los 
mismos y otros se sigue por lesio 
nea causadas á Manuel Barriluengo 
Vidal , vecino de Sun Martin del Ca
mino, y apercibidos que de no com
parecer eu el plazo seña lado , se rán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio i que hubiere lugar: pón
gase por nota las señas personales 
de los proessados. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades de txdss clases 
y agentes de la policía judicial , pro
cedan á la busca y captura de loa 
tres procesados ya referidos, y caso 
de ser habidos sean conducidos y 
ontregndos en la cárcel de este par
tido á dHposicion de este Juzgado. 

Dada eu Ln Bañeza i'¿ 8 de Enero 
de 1907.—Antonio Fa l cón .—Por su 
mandado, Anecio Garc í a , 

Señas personales de los prnesaitos 
que se citan 

Del Antonio Castellaoos Pablos: 
Estatura alta, color bueno, pelo 
rojo, ojos ca s t años , barba escasa y 
afeitada, nariz y boca regulares, y 
viste pan ta lón de ptoa remontado, 
chaleco de paño negro, blusa de te 
la clara, boina azul de paño y zapa
tillas de yute. 

D': i Gabriel: Estatura regular, 
color bueno, barba escasa y bigote, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos cas
taños , nariz y boca regulares, y 
viste panta lón de tela azul, blusa 
de tela clara, fija uegra de lana, 
boina azul de paño y botas blaucas 
de becerro. 

Del Pedro Franco: Estatura regu
lar, color moreno, pelo y ojos cesta-
ñ o s , cejas al polo, n a n z y boca re
gulares, barb i lampiño , y viste pan
ta lón ue pana dorada, chileco de 
paño negro, blusa de tela azul, boi
na negra de paño y zspatos blaocos 
de becerro. 

Don Eduardo Alvarez Otero, Juez 
municipal de Palacios. 
Hago saber: .¿ue f n el juicio ver 

bal de que se ha rá mér i to , r ecayó la 
sentencia cuyo encabezamieuto y 
parte dispositiva dicen: 

ttStntmcia.—En la villa de Pala
cios del S i l , á t r e m í a de Eoero de 
m i l covecieotos siete; el s e ñ o r d o a 
Eduardo Alvarez, Juez municipal de -
la misma: habiendo visto el prece
dente juicio verbal c i v i l , celebrado 
eo rebeldía á iustaocia do D ' V i r g i 
nia, D . ' Ceferina y D." Carolina A l 
varez González , de esta vecindad, 
eu rep iesentac ión propia, y D. José 
Goozález Alvarez. de la propia ve
cindad, eu represen tac ión de su es
posa D." Cesárea Alvarez Go iz i l ez , 
y apoderado de D ' Pi-ar Alvarez 
Gouzález, vecina de .León, contra 
D. Severino y D. . i l ip io González 
Velasco, v-ícinos de Cueva* d'.-l S i l , 
sooro. rocíniu'ició.i de do íc ioo tas 
cuarenta y ocho peseta* y vuíut inm-
co cén t imos , nomo li íieileros y su
cesores do D. Pedro González Alva
rez: 

Fallo quu debo cocdnrisr y con
deno eu rebeiuíd á loa demaudades 
D Severmo y D. Ahpio Gouzález 
Velasco, á que como herederos y 
sucesores do D. Peilm G;.-cíále* A l 
varez. paguen á lo? demundautea 
D.* Vi rg in ia , D." Cefír ioa, D 1 Ca
rolina Alvarez González y don 
José Goczález A'varez, la cantidad 
de doscientas cuarenta y ocho pe
setas y veinticinco cén t imos que les 
reclaman, con costas y gastes, ASÍ 
deiinitivameute j o ü g a t d o lo pro-
mmeio. mando y firmo.- Eduardo 
Alvarez.» 

Y para su pubhcac ióo en el ROLE 
TÍN OFICIAL de la provincia, á fia de 
que sirva de notificación á los de 
mandados declarados en rebeldía 
D. Severino y D. AHpio González 
Velasco, expido el presente en Pa 
lacios del Si l á treinta de Enero da 
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1907.—Edunrdo Alvnvez.—Por BU 
mnfdatio, CooBtnritino Mufradún. 

ANUNCIOS O F I C r A X B S 

DOD Paeoonl dn Juan F ió les . Arren
datario de In cobranza de Us con
tribuciones do la pvoviocin, y en 
fn nombre y represontaciór. don 
Melitón Diez López, recaudador 
de cootribucionea del partido de 
L^ón. 
H i g o pnbor: Qufi on fixpedi'ínte 

general ds apremio instrnido por rai 
¿utor idad desde el 1." al 4 ° trimes
tres dn 1905 y 190fi, por débitos de 
contr ibución rús t ica y urbana, he 
dictado con fecha 15 de Diciembre 
la eigoionto 

«Providencia .—No hibiendo sa
tisfecho los deudores que A conti-
nnac ióo se expresan sos descubier
tos poro con la Hacienda, ni podido 
realizarse loe mismos madionte la 
yent t do bienes muebles y samo 
vientes, por haber fallecido unos, 
por residir fuera de los Ayontamieo-
tos bastantes, y por ignorarse el 
d o m i c í i o río ios deiná«. so acuerda 
la enajen- ción en pública subasta 
de los iomuebU's ó fincas embarga
das á nada uno do los deudores, ac
to qoe su vrr if icará bajo mi presi
dencia les ilins y horas que m4s 
a d e l a n t ó s e d i r á n , siendo posturas 
admisibles en las subastas, las qoe 
cubr.?n las dos terceras partes del 
importe de la capi ta l iz íc iórr , de
biendo preveuir á los interesados, 
que «1 h'-ícer las acotaciones pre
ventivas de ft'nb'ugo en el Registro 
d é l a propiedad riel partido, algunas 
fiocashab aparecido inscr i tasá nom 
bre de distinto poseedor, y la mayor 
parte sin inscr ipción c i t i tu lación 
legal, por lo cual se -h:)cc constar 
que esta Agench suplirá la falta por 
medio de expediente posesorio al 
que lo solicite, siempre que de la 
subasta resulte sobrante, ó e-¡ otro 
caso, eboneu los coaipradores los 
gastos que hubieren de originarse. 

Y á los efectos prevenidos en los 
ar t ículos 1ÍS y siguientes d« la 
Ins t rucc 'óa de Recaudadores de 2(5 
de Abril de 1900, se notifica .í los 
deudores la anterior providescia 
por medio del preseate anuncio, 
paesto qoo ; 1 intentarlo por medio 
de cédula , r;o !n podido Teriík'aree, 
por desconocer el domicilio do la 
mayor pane i¡e los que figuran co 
nao heiedcros. ó fin oe que puedan 
solventar sus débitos antes de la 
subasta, que tendrá lugar en cada 
Ayuntamiento en los días, herds y 
puntos que á con t inuac ión s.'í ex
presan. 

León 20 do Enero de 1907.—Me 
litór. Diez.» 

l incas q m se subaslan en e l Ayunta 
míenlo de Valverde del Cami»o el 
din 14 de hebreru en l i casa de 
Ayuntamiento, á las once de la m% 
Uaná. 

. VQ l.-i p.-opied^d de Antonio Ro-
diiguez. vncinode Qui'jtcnH ne Ra 
uei'">e. — Una tierra, t r i ga l , tériiii >o 
de Onciau. d-i cabi ia de 8 cotrei 
iluK, l l i ! 'U' : , ln al S , con Manuel Ló 
pez; M.. \íi-rctilif¡o Garcis; I ' . . con 
Teodoro Gru-tda, .y N . con el ICWJIO; 
v&lorii ' i^ er. 2:.> [i'.-^etas. 

De la propivisil -le Auto-io l jn«s-
ta, vecuji; de Qnitite^a •—Uo.-. t ' e r n ¡ , 
centenal, térui ico J e O ú c m a ;H. las 
f.--.IUíj i3, t¡e «'-dbid^ de 2 bíimi j ^ i . 
l i jd ' tnd . i ai S , con AIÜJ -1 U-itnos; 

M..C011 Bernardo F e r n í n d e z ; P.,cou 
camino; valorada en 20 pesetas. 

De la propiedad de Bernabé R*-
mos, veciuo do Antimio.—Una tie 
rra. centena!, al sitio de la María de 
los Espines, do 4 heminaR. lindando 
al S., con Bernardo Fer i iández; 
M., camino do Robledo; P., Bernar
do Fe rnández ; valoraua ou 50 pese
tas. 

De la propiedad do Antonio Cola 
do, vecino de Chozas.—Una tierra, 
centenal, de 4 heminas, al sitio de 
las Cereras, lindando M . , Domingo 
Garc ía ; P , Isidoro León, y N . , con 
Rosendo ( íoozález; valorada oü 50 

Do la propiedad de Tomás M i r t i -
nez, vecino de Chozas.—Uua tierra, 
centenal, de 1 homma, ai sitio de la 
Barca, lindando al M . , con Narciso 
Mart ínez; P., con camino,' vaiorad.i 
en 15 pasetus. 

la propi-jdad de Mar i j Mart í 
nez, vecina ile Chozas.—Una tierra, 
centenal, do 2 heminas, al sit'o de 
la Barca, lindando al S., con Narc i 
so Mart ínez; P., COD camino; valo
rada en 15 pesetas. 

Dti la propiedad de heiede'os de 
J ' i fef i Rodr íguez , vecina da Chozas. 
—Una tierra, t r iga l , al sitio dni R-i-
guoro hondo, ue cabida de 2 hemi 
ñas, liodando al 3. , cou Esteban 
Cañón: M . , Dionisio Fidalgo; P..cou 
Estebaic üafióu, y N . , Rutí-jo (jar
cia; valorada eu 15 pesetas. 

De la propiedad de Felipe F e r n á n 
dez Oiiñót;, vecino de Robiedo.— l 
Una t ierra, centenal, en e.l sitio de ! 
la Bii-ca.de cabida de K heminas, I 
l indfndo al S., con Marcelino Gu j 
t ié r rez ; M. , Atiiaoo Ferniiade.z; V . 
CID camiuo, y N . , cou Santiago 
Franco; valorada en 20 pesetas. 

De la propioda-i do Leoncio Ro
d r íguez , vecbo de Quintana.—Uaa 
tierra, centenal, al sitio de Cauda.-
Ion, de cabida de 2 celemines, l i n -
jando al S., cou Felipe GdnzMez; 
M . , Francisco Feruauaez; P., Ma 
nuel López, vecino do Quintana, y 
N . , Silvestre García; valorada en 8 
pesetas. , 

Da la propiedad de Claudio Mar t i -
oez, veciuo de Quintana.—Una tie 
rra, centenal, al sitio de Carbajo la 
Bierra, de 3 celemines, lindando al 
S-, ron Silvestre (jarcia; M . , con 
Esteban la Fueute; valorada en 10 
pesetas. 

De la propiedad de Jnje González 
y Goi'.z.Uez, vecino de Quintana.— 
Uaa tierra, centenal, al sitio da la 
Laguna, de 4 heminus, lindando al 
6 . , cou Marcelino Garcia; M . , el 
misma; P., Santos García, y N . , cou 
caminí , ; valorada en '¿0 pesetas. 

De la propiedad ue Francisco N i 
colás , vecino de Quintana.—Una 
tierra, centenal, ai sitio del Juno, 
de 0 celemines, lindando al S., con 
Gregorio Nicolás ; M - , camino; P., 
tiuvestre García; valorada eu 7 pe
setas. 

Da la propiedad del mismo deu
dor.—Otra tierra, ni sitio de idom, 
oe cabida de una heimua, lindando 
tí., con camino La B^fieza; M . , con 
Saetas tiarcn;; valorada eu 7 pese
tas. 

De la propiedad do Desiderio Gon
zález , vecino de (¿umtana .—U. .a 
Cierra, ccütytia! , ai ¿icio ocl Oaula-
lón, d'í cabida de 1 bemioit, l indan-
ou al 8., cuu Eulogio Bi<>nco; P , 
con Hermenegiido Alonso. 

De la pi-opieia I de Andrés O ¡ve 
t.¡, vecino de Quintaaa.—U huer 
ta, cerrada do p í r e a , t é . m i o o de 

Fresno, á la calle Ruai. do cabida 1 
hemins, lindando al S. y M . . con 
servidumbre pública; P., calle Rea!; 
valorada en 45 pesetas. 

De la propiedad del mismo deu
dor.—Otra t ierra, ce i i t eml , al r i t ió 
do Vi. ldersbón, de cabillo 2 hemi 
ñas , l i rdandn al S., con Isidoro N i -
c o i á s ; i i . . Mateo González; P., Agus
tín López ; vali.rada o» 20 pesetas. 

Del mismo deudor.—Otra t ierra, 
t r i ga l , al sitio de I > Huerga. y t é r -
m i r o de U misma, de cabida 1 ho-
mina, lindando al S.. c m terreno 
c o m ú n ; M . , Domingo G a r c í i ; P., 
Miguel Alonso (setnbrrda); valora
da en íO pesetas. 

De la propiedad de Manuel Ol ive
ra, vecino de Fresno de. la Vi rgen . 
—Una tierra, centenal, si sitio del 
Montico, de cabido 6 celemines, l in 
dando S.. con camino de ViUaoedté; 
M . . Pablo Fernández : N . , Pedro 
Alonso; valorada en 15 pesetas. 

Del mismo.—Otra tierra, cente
nal, á Valdebí jón . de cabida de 2 
heminas, lindando S , Santos Fer
n á n d e z ; M . herederos de Andrés 
Fierrn; N . . Affustín Rodr íguez; va 
lorada en 25 pesetas. 

Dsl mismo.—Otra tierra, cento 
nal. á la cuesta del monte, de cabi
da da 1 hemina. lindando al S.. con 
camino; M . , Mojoneras; P., Sebas
tián Soto; valorada en 25 pesetas. 

Do la propiedad d* J-'Sé F e r n á n 
dez, vecino qne fué de Qi tn tona — 
Una tierra, centenal, do 3 heminas, 
al sitio del Reguero Falso: linda S., 
Manuel González; M . , Francisco 
Alonso. 

Del mismo.—Otra tierra, á la De-
vesa, al Estepa!, t é rmino de Fresno, 
de 3 celemines, lindando al S.. Ma 
teo Nicolás; M . . herederos do Justo 
Nico lás ; valorada en 20 pesetas.— 
Pascual de Juan Flórez. 

Junta diocesana de construcción 
y reparación de templos y edi
ficios eclesiásticos de Astorga. 
Eu v i r t ud de lo dispuesto por Real 

origen de 14 uei mes actual, se ha 
eeü ilado el día 21 del p róx imo Fe
brero, y hora do las once de la ma
ñ a n a , j iai i i la adjudicación en pú 
blica subasta de las obras de repa-
i-acicn extraordinaria dol convento 
de la Concepción de Poaferrada, ba
jo el tipo del presupuesto de con
trata, impo t t in t e U cantidad de 
S.OaS'S? pesetas. 

La subasta se. colebrafú eu los 
teruiioos prevet i ios en la Instruc 
ción de 28 de Mayo de 1877, ante 
est i Junta duceuaa . hal lándose de 
manifiesto en la Secretaria de la 
misma el presupuesto, pliego de 
condiciones y memnriu del proyecto 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, a jus táudoae en 
sn redacción ai modelo qoe va al 
pie de este anuncio, ocbiendo con 
siunar previamente, como ga rcu t i* 
para turnar parte en la subasta, la 
cantidad do 431 pesetas con 79 cén 
timos, en dinero ó valorea de ¡a Deu 
da pública, cc:.fijrme al Real decreto 
da 29 de A g w t , , de 1876. A cada 
piiego do proposición deb'irá acom 
cuña r ci liocurnenro que ücrcdi'.c 
habei' verificado el J e p o í i t o del mo 
duque previene dicha I n s l r u c e i ó ) . 

Astorga 30 do Enero do l l ¡07.— 
X Ju l i án , Obispo de Astorgr . 

Modelo de proposictin 

D. N . N . , vecoo d i en
terado dol anuncio pubiieado cou 
fecha 30 de Enero ú l t imo , y do las 
condiciones que se exige-i pw.ra la 
adjudicación do Ir-s ob"as de repara 
ción extraordinaria dol c r . ven to de 
la Concepción de Poi ferrada, so 
compromete á toensr á ^u caigo la. 
cons t rucc ión d é l a s misman, con es
tr icta sujeció'.i á los expresados re 

3n ¡sitos y condiciones, por la cant i 
ad de (ea letra.) 

(Fecha y firma del proponeote.) 

En v i r t ud de lo dispuesio por Real 
orden de 11 del mes actual, se ha se-, 
ñalai 'o el dia 21 del p róx imo Febre
ro, y hora de las once de la m a ñ a n a , , 
para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de reparac ión ex-
tr.-iordioaria d«l templo parroquial 
de Castrillo de Cabrera, bajo el tipo, 
del presunuesto de contrata, impor
tante la cantidad de S>.8»2'(>7 pe 
setat. 

La subasta se celebrará en los 
t é rminos prevenidos eu la Ins t ruc
ción de 28 de Mayo rio 1877, ante 
esta Junta diocesana, ha l lándose de. 
manifiesto en la Secretaria de la 
misma el presupuesto, piiego de. 
condiciones y memori-i del proyecto 

Las iiroposiciones se p re sen t a r án 
en pliegos cerados. a jus tándose en 
su redacción ni modelo que va a l 
pie de este anuncio, debiendo con-
signur previamente, como garan t ía , 
para tomar parta en la Embosta. la 
cantidad de 292 peaetaa con 90 cén
timos, en dinero ó valores de la Deu
da públ ica , coi forme al Real decre
to de 20 de Agosto de 1878. 

A cada pliego de proposición de
berá a c o ' n p a ñ a r el documento que 
acredite haber verificado el depósi 
to del modo que previene dichas 
In s t rucc ión . 

Astorga 30 de Eaero de 19Ú7.—.. 

+ Ju l i án , Obispo de Astorga. 

: Modelo de proposicién, . 

D . N . N . , vecino de , e n 
terado del anuncio poblicado cou. 
fecha 30 de Enero ú l t imo , y de las. 
condiciones que se exig-jn para la 
ad judicación de las obras de repa
ración extraordinaria dol templo pa-. 
rroquial de Cis tn l lo da Cabrera, se 
compromete á tomar á su cargo la 
cooetrucción de las mismas, con es
tr icta sujeción á los expresados re
quisitos por la cantidad de . . . . . (oa 
letra.) 

(Fecha y firma del p.-oponente.) 

ANUNCIO PARTICULAR 

El dia 2 del actual, y desde el 
mercado del ganado dr* est;i capi ta l , 
se ex t r av ió una j j t a de año y me 
dio, cas t aña , cuernos serrado.?, y de 
pequeña alzada. D.'.ráu razón en 
Navatej->ra á Lot'fi¿.-z> Bilbuona. 

LMON: 1907 
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